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Sebastian Morales Salazar

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado el: martes, 3 de junio de 2025 4:19 p. m.
Para: Notificaciones Judiciales Ecopetrol; Control Disciplinario
CC: Nicolas Loaiza Segura
Asunto: PD-7405-2024 Solicitud de información y radicación de poder especial - 

Investigación disciplinaria contra Juan Diego Puerta || 
Datos adjuntos: PODER ESPECIAL RAD. PD-7405-2025.pdf; SOLICITUD ECOPETROL.pdf; SIRNA GHA 

2025.pdf; Certificado de vigencia Gustavo Herrera.pdf

Importancia: Alta

Señores 
ECOPETROL S.A. 
JEFATURA DE INSTRUCCIÓN DISCIPLINARIA 
Dra. María Isabel Carrillo Hinojosa 
E.S.D. 

Ref.: Investigación disciplinaria 
Radicado: PD-7405-2024 
Investigado: Juan Diego Puerta Brand C.C. 79.427.486 

Asunto: Poder especial y solicitud de expediente digital y otros documentos 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C e 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado del señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C 
e identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.427.486, por este medio respetuosamente solicito lo 
siguiente:  

 Se me reconozca como apoderado especial y las actuaciones se me comuniquen a este
correo: notificaciones@gha.com.co

 Se me de acceso a todo el expediente del proceso disciplinario

 Se me resuelva la solicitud adjunta sobre toda la información de los correos corporativos de
las bandejas de enviados, recibidos y eliminados de las siguientes direcciones electrónicas:
juan.puerta@ecoeptrol.com.co, jurgen.loeber@ecopetrol.com.co,
sandra.bahamon@ecopetrol.com.co, javier.tavera@ecopetrol.com.co,
mario.salgado@ecopetrol.com.co y jorge.osorio@ecopetrol.com.co

Adjunto poder con nota de presentación personal, solicitud, copia de vigencia de tarjeta profesional y 
registro de canal digital.  

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

No suele recibir correo electrónico de notificaciones@gha.com.co. Por qué es esto importante 
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CC. 19.395.114 de Bogotá 
T. P. 39.116 C.S.J. 

 

NLS 
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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 763011

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado(a) con la Cédula de
ciudadanía No. 19395114., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado Inscrito con Tarjeta Profesional 39116 26/08/1986 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 3 días del mes de junio de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 137559

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de
los requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias impuestas en
el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la) señor (a)
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No.  19395114., registra la
siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 39116 26/08/1986 Vigente

En relación con su domicilio profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes direcciones y números
telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina AV 6 A BIS 35N 100 OFICINA 212 VALLE CALI 6594075 ­ 3155776200

Residencia AV 6 A BIS 35 N 100 VALLE CALI 6594074 ­ 3155979080

Correo NOTIFICACIONES@GHA.COM.CO

Se expide la presente certificación, a los 21 días del mes de enero de 2025.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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JEFATURA DE INSTRUCCIÓN DISCIPLINARIA 

1 

Radicación: PD-7405-2024 
Investigado: JUAN DIEGO PUERTA BRAND 
Informante: 
Fecha del informe: 
Fecha Hechos: 
Decisión: 

SERVIDOR PÚBLICO 
28 DE JUNIO DE 2024 
POR DETERMINAR 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

La Jefatura de Instrucción Disciplinaria de Ecopetrol S.A., de conformidad con lo previsto en los 
artículos 15 y 112 de la Ley 1952 de 2019, y 

CONSIDERANDO 

Que el señor Juan Diego Puerta Brand en su condición de investigado dentro del proceso de 
la referencia, otorgó poder especial, amplio y suficiente al doctor Gustavo Alberto Herrera 
Ávila. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 y con Tarjeta Profesional No. 39.116 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada del señor Juan Diego Puerta 
Brand dentro del proceso disciplinario de la referencia. 

SEGUNDO: AUTORIZAR la expedición y suministro de copias -en la forma que resulte 
pertinente- en el evento que sean solicitadas por los sujetos procesales. 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión al señor Juan Diego Puerta Brand1 y al doctor 
Gustavo Alberto Herrera Ávila2. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA ISABEL CARRILLO HINOJOSA 
Jefe de Instrucción Disciplinaria 

Proyectó: Secretaría Jurídica- JDTC 

1 puertajd@googlemail.com
2 notificaciones@gha.com.co 
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Juan David Trujillo Carvajal

De: Control Disciplinario <controldisciplinario@ecopetrol.com.co>
Enviado el: miércoles, 4 de junio de 2025 8:58 a. m.
Para: Notificaciones GHA; Puerta, Juan D
Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24
Datos adjuntos: PD 7405-24 PERSONERÍA JURÍDICA 03-06-25.pdf

Señor 

Juan Diego Puerta Brand 
 
Doctora 

Gustavo Alberto Herrera Ávila 

Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24

Reciban un cordial saludo. 

Por medio del presente, me permito comunicarles que mediante decisión de fecha 03 de junio de 2025 -cuya copia 

se adjunta-, la Jefatura de Instrucción Disciplinaria de Ecopetrol S.A. dispuso lo siguiente: 

“(…)  PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 19.395.114 y con Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

como apoderada del señor Juan Diego Puerta Brand dentro del proceso disciplinario de la referencia. 

SEGUNDO: AUTORIZAR la expedición y suministro de copias -en la forma que resulte pertinente- en el evento que sean 

solicitadas por los sujetos procesales. 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión al señor Juan Diego Puerta Brand y al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE (…)”. 

RECUERDEN que conforme lo establecido por el artículo 115 de la Ley 1952 de 2019, “en el procedimiento disciplinario 

las actuaciones disciplinarias serán reservadas hasta cuando se cite a audiencia y se formule pliego de cargos o se 

emita la providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio de los derechos de los sujetos procesales. El 

disciplinado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas que por disposición de la Constitución o la ley tengan 

dicha condición”.     

Cualquier inquietud, duda o aclaración será atendida a través de nuestro canal de comunicación 
controldisciplinario@ecopetrol.com.co 

 

Atentamente, 

 

 

 

Control Disciplinario Ecopetrol S.A.  
controldisciplinario@ecopetrol.com.co 

Bogotá D.C.- Colombia  

 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>  

Enviado el: martes, 3 de junio de 2025 4:19 p. m. 

Para: Notificaciones Judiciales Ecopetrol <notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co>; Control 

Disciplinario <controldisciplinario@ecopetrol.com.co> 
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CC: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co> 

Asunto: PD-7405-2024 Solicitud de información y radicación de poder especial - Investigación disciplinaria contra 

Juan Diego Puerta ||  

Importancia: Alta 

 

Señores 

ECOPETROL S.A. 
JEFATURA DE INSTRUCCIÓN DISCIPLINARIA 

Dra. María Isabel Carrillo Hinojosa 

E.S.D. 
 

Ref.: Investigación disciplinaria 

Radicado: PD-7405-2024 

Investigado: Juan Diego Puerta Brand C.C. 79.427.486 

 

Asunto: Poder especial y solicitud de expediente digital y otros documentos 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C e 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado del señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C 
e identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.427.486, por este medio respetuosamente solicito lo 
siguiente:  

• Se me reconozca como apoderado especial y las actuaciones se me comuniquen a este 
correo: notificaciones@gha.com.co 

• Se me de acceso a todo el expediente del proceso disciplinario  

• Se me resuelva la solicitud adjunta sobre toda la información de los correos corporativos de 
las bandejas de enviados, recibidos y eliminados de las siguientes direcciones electrónicas: 
juan.puerta@ecoeptrol.com.co, jurgen.loeber@ecopetrol.com.co, 
sandra.bahamon@ecopetrol.com.co, javier.tavera@ecopetrol.com.co, 
mario.salgado@ecopetrol.com.co y jorge.osorio@ecopetrol.com.co 

Adjunto poder con nota de presentación personal, solicitud, copia de vigencia de tarjeta profesional y 
registro de canal digital.  

 

Cordialmente,  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
CC. 19.395.114 de Bogotá 
T. P. 39.116 C.S.J. 

 

NLS 

 No suele recibir correo electrónico de notificaciones@gha.com.co. Por qué es esto importante   
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Juan David Trujillo Carvajal

De: Microsoft Outlook

Para: Notificaciones GHA; Puerta, Juan D

Enviado el: miércoles, 4 de junio de 2025 8:58 a. m.

Asunto: Retransmitido: Proceso Disciplinario PD-7405-24

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

Notificaciones GHA (notificaciones@gha.com.co) 

Puerta, Juan D (puertajd@googlemail.com) 

Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24 
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